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DECRETO 
 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 59 
 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto de reformas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal 
es el siguiente 

 
 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 
 
 

Artículo Único.- Se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 11. …………………… 
 
Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición de 
refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados 
internacionales. La ley regulará sus procedencias y excepciones. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 
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T R A N S I T O R I O 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado.    
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. 

 
 

C. Eliseo Fernández Montufar. 
Diputado Presidente. 

 
 

C. Fredy F. Martínez Quijano. 
Diputado Secretario. 

C. Leticia del R. Enríquez Cachón. 
Diputada Secretaria. 

 


